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EXPEDIENTE:

Una vez, revisado el expediente, el Despacho procede 'a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte actora la
subsane en los aspectos que se indican a continuación:

1. Modifique los hechos y pretensiones de la demanda, a fin de dirigirla en contra de la Sociedad
Estudios e Inversiones S.A., pues Clínica Esimed Llanos, es una mera agencia la cual no cuenta
con personería jurídica para actuar, así mismo aporte el certificado de existencia y
representación d la primera mencionada, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 4
del artículo 166 del CPACA

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación los traslados en físico y medio magnético de dicho
escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la demanda, con
relación a la enunciada, como lo indica el numeral segundo del artículo 169 delC.P.A.C.A.

Finalmente, se reconoce personería al abogado JESÚS ANTONIO GÓMEZ SÁNCHEZ, como
apoderado de los demandantes en los términos y forma del poder conferido obrantes a folios 1 al 3
del expediente. '
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